
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso Y RecePción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF ACOGIDA
AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.

SOLICITUDES AFECTAS A PAGO OE DERECHOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 f¡tulo I

N'DE CERTIFICAOO

1334
Fochá dá Aprcbaclón

09/08/?otl
ROL S.¡.¡

24L7 -30
RURAL

A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 2" de la Ley N" 20.898

B) La sol¡c¡tud de Regular¡zac¡ón (permiso y Recepción definitiva) de v¡vienda existente, suscrita por el prop¡etario y

el arqu¡tecto o profesional competente correspond¡ente al exped¡ente N'19319 de la fecha 2810612017

C) Los antecedentes ex¡gidos en el t¡tulo I artÍculo 2'de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establec¡da en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el expediente del literal B)anterior.

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón definitiva de la

vivienda ex¡stente con una superfic¡e de 54,78 M2 ubicada en HORIZONTE t{" 957

LOTE N' ................. Manzana ................. localidad o 1oteo................................... sector

de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certif¡cado de regularización.

2.- lndivid ualización del lnteresado:

NoMBRE o RAzóN soctAt del pRoptEfaRto R,U.T,

YASNA ELIZABETH CARRILLO CONTRERAS 1-? .536 .204-4

nrprssr¡'¡reÑTE t¡eaL del. PRoPTETARTo
. R,U.T, 

.

3. -lnd¡vidualización del Arquitecto o Profesional competente
SOCIAL DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.r.

FUSIONARQ 76.628.613-5
NOMBRE DEI PROFESIONAL COMPETENTE,. PROFESION R.U,T,

REINALDO CORDINI MELO ARQUITECTO 15.82s.579-0
NoTA rrún l.ir. C).di.uló 2'd.l. L.v N'20,394$aú¡ anLulo 17. d.l. rGUC.

NOÍAS

1.- Cualquier d¡ferenc¡a del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso

2.- No se efectuó vis¡ta a terreño.

3.- El presente Certif¡cado de Regularizac¡ón aprueba PERMISO y RECEPC¡ON STMULÍANEA en 17,65 mrs2 en primer p¡so. Completando un total
de 54,78 mts2 destino viviendá.

4 - construcc¡ón acog¡da al D.F.L. N"2, la cual impide hacer cambio de destino a má5 de¡ 20% de la superficie acog¡da cualquier t¡po de uso
relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcohólicas y todos aquellos usos e imp¡de dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley
General de Urban¡smo y Construcc¡ón.

5.- CARPETA 483 año 2013 SEO 19319 con fecha del 2017.
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